
B. O. del E.-Nlim. 160 5 julio 1973 13619

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 6 de junio de, 1973 por la que se nombra
lngeníero de Minas, titular de' plaUL no escalafo
nada,·Q don Sebastián. Blázquez. Carcía.

Ilmo., Sr.: Aprobada en 11 de abril del año en curso la pro~
puesta formulada ·por el Tribunal caHficaqQr'del cane.urso-ono
sicíó-?- convocado por Orden de 20 de. se~Uembre de, 1912. pata
cubrir, una plaza no escalafonada. de lngenjems de Minus al ser
vicio del Departamento, y habiendo aportado lé'l w,¡piranre com
prendido en dicha propuesta la documentación prevenida en
la bas~ 2." de la convoca.toria,

Este _Ministerio, en uso de, las atribuciones que le confiere
el articulo 17, número 2, dela Ley articulada de Funcionarios Ci
viles del Estado, aprobada por Decreto 31511964 . de 7 de fe~
brero. ha tenido a, bien nombrar Jn~iero de Minas. titular
de plaza no escalafonada. a don Sebastián Blázquez García. el
que queda inscrito en el Registro de' Personal con el· número
B121NOOOQ27, con antigüedad de esta;· fecha y efectividad eco
nómica dé latóma de posesióildél destino que se le confiera.

Lo digo a V. 1. para su conocirnjento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de junio de H~73.~P. D., el Subsecretario, Fernando

) Benzo.

Ilmo. Sr. Sub'óecrctaríu del Departamento.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 28 de Jumo de 1!J73 por l-a que se (Un
voca concurso de traslados 2/1973 para provtston (H-'

yaeantes correspondientes al Cuerpo Au.xHiar de
Administración Civil' del E'¡;tado

IJmos. Sres.: De conformidad con lo. dis-puesto en él tu'
hcuJo 58.1 de la Ley de Funcional:ios Civ¡Ies del'Est,,\do de 7 de
febrero de 1964 y en el Decreto H06/1966, de 28;dé abril, y vis
tas las vac~tes de provísíón normal del CuerpO Auxüiar de
la Administración Civil del Estado exÍ':¡LHnTes en los diversos
Ministerios Civiles;

Esta Presiden('ia del Gobierno ha tenido. a bien COllVOCil'
el concurso de meJ'ítos2/1973 l'ara la provisión de Jos destinos
vacantes en el Cuerpo Auxíliarque en anexo Jn a esta 01'
den se relacionan, así como las resultas qUe puédan Ql1ginM8é
como consecuencia de su resolución. Por tanto,los funci-onarios
interesados podrán solicitar plazas no. anundadas expresamen
te, ya que serán adjudicadas en el supuesto.d.e que queden
vacantes al resolverse el concurso, en q\W n'glYan las sigUien
tes bases:

Primera,~Podrún tomar parte en esfc' concurso

al Todos los funcionarios de carrera d:el Guerpo AuxHiar
de Administración Civil del Estado que se encUentren en situa
ción de servicio activo y hayan servido dUrftnte los'ultimos
tr:es años en ·el Ministerio del que dependen, si' aspiran a
vacantes de díst.intos .Departamentos, aS1 COmo. qqienes pro
cedan de la excedenCla forzosa, supernumerario, Suspenso o
excedencia voluntaria~ utilizando al efedo el modelo de ane,c
xo número l.

b) Los funcionarios en prácticas nomhrados por Ordenes de
la Presidencia del Gobierno de 12 de mayo y 7 de lunio de 19,,'-\
de acuerdo con las siguientes especHicadúnc.5:

1.1. Sus solicitudes serán ate'ndidas ÜniC<llHtfnte en el SJ:'
puesto de que no hubierepeticJDnes para la vacante o VI:1
cantes de que Se trate, deducídaspor tllncioüHr-,idsdc carrerH
los cuales tendrán siempre preferenciJ,l en la adjudicación de
destinos.

1.2. Las instancius deberán aju;;tarstl al modelo qUE! comO
anexo II se publica con esta OrdeD, pud'.iendo opt¡;tr unicamente
a plazas del mismo Ministerio ;;jJ. que initialplente han sid-o
adscritos para realizar esta fase de las pnle,b~stelectivas.

1.3. Los funcionarios 'en práeth:;as que ppreste concurso
cambien de localidad serán adscritos COl}' el i'nismo carácter a
Unidad o Dependencia del Ministerio alWdB. COmó tares, per
tenecen, debiendo continuar en su J;luevo d<¡!?>;t¡-go la ,realiza
ción de las mencionadas practicas udminist.rativas y cursó se
lectivo de formación que, superad'Os en ~u mQtr1ento; les habi
litarán para su de~ínltivo nombramiento r4nlo. funcionarios
de carrera del Cuerpo Auxiliar,

Segunda.~Los reingresados al senricio .acl iVQ q~e en la fe
cha de publicación de esta Orden se encüénl;,ren destinados
provísionalmente estarán obligados a ,particiPkit' en -el presente
concurso, solicttancfosuficiente número de vacantes. a fin de
ocupar destino definitivo, ya que; de' no obtéJl.erpláza. Se les
declarará de oficio por. la Presidl'O-ncia dl':!IGol:iierno ello sit:ua
ción de excedencia voluntaría~de conforOlWad~onlo previsto
en el último párrafo delartkuloséptimodél De.creto HOS/196ft
pudiendo utilizar el derecho de preferenci,fl. que'!t>s (:onc(~de el
articulo 51 de la Ley de FuncionariosC1vHes del EHado,

!1mos, Sres. Subsecretarios dé los Departamentos civiles y Di
l'cctor general de la Función púb\i.ca,

GAMAZO

Asimi~IllO vi('nen obligados a concursar todos aquellos fun
cionarios q u:u . desempeñen SUS destinos en virtud de comisión

i de servicio de carácter temponil, ya que, en otro caso, se pro~
cederá por la Presidencia delGQbiernn a la revocación de dicha
comis,lón de servicio. .- -f)

Tercera;~Las solicitudes para' tomar parte en este concUrso
de los fWl.fionarios que se especifican en la b~$_e primer~, 8:jus
ladas al modelo que para cada caso se. espeCIfIca, se dIrigirán
u la Presidencia del Gobierno'~{Directorgéneral de la Función
Púbiica, Velázquez, 63, Madrid-U, presentándose eh el plazo
00 diez días hábiles, contados aparti> del siguiente al de la
publica.ción de la presente Orden en el "Boletín Oficial del Es
tado~. en .el Registro General de la' Presidencia del Gobierno
o eh la~qfii:inas- a que seréflere el articulo 66 de. la Ley de
Pcocedinüento -Administrativo de 17 de julio de 1958 o en el
(entro ." Q. De-pe!1dencia donde' estén destinados. produciendo
efect.osúl1icamente en' este concurso, Nosa admitirán aquellas
Í11stancias que no HeVen' el seUode E'lutrada dentro\-d-el plazo
ep. el Hegistro del Centro o Oependencia u Oficina correspon
die-nte para su tramitt'tción~

Tampoco se admitil'án los desi.stímient.os de tomar parte en
pI CQnGurSQ 1,1ll8. vez transcurrido el .pIaz() citado.

Los f.uncionarios en situa.ción'de servido activo o en prác
1JCIlS estan obligadosa. dar c-uentalie su petíción al Jefe del
C011trO.Q .De.pclldencia dondep:resten servicios.

Cualta,~Lo$ funcionarios queprooed'an de la situación de
:-,upcrnutllerario, suspenso o excedencia voluntaria deberán
acompañar a su solicitud 10,5 de:cumentosrefertdos a los apa-r
tüdos al. bJ y el; respectivamente, deI artículo 12,3 del De~

creto 1106/1966, salvo que hubiesen reingresado al servicio
activo con arreglo alo dispvesto en el artículo septimQ del tan
repetido Decreto y tengan adjudicado un destino con caráct.er
provisional.

Quíotu,~La valoración de los lhérJt.ospara la adjudicación
de las vaca.ntes atfunclOnario de carrera ·se efectuara con arre
glo a lo 'diRpuesto en el baremo co~Hénido en el anexo 1 del
DecretO U06/l9B6, tie 28 de abril («Boletín Oficial -del Estado..
número 102, de 29 de abril, página 5159), teniendo en cuenta,
(>115U caso. respecto de lascondícioüesoxcluyentes o méritos
preferentes, lo establecido en el articulo 10 del nüsmo.

Se entenderán por req~isitos acondiciones indispensables
ric¡ueUos cUya no posesión excluye del acceso a la vacante con
erElla pan:t la que-. son exigidos.

No seránvaloradCls !os méritos que pudieran ser invocados
y cuy:a constancia no obre en el fl:fpediente. personal. corres·
pondiente que Se custodia en el Archivo de la Dirección Ge
neral d:e .la Función Publica,. a no ser. que sean justificados
documentalmente con la solicitud de destino, En todo caso, la
DireccióJj General de .1a Fun<¡:ión. Pública podrá verificar la
certeza de 1115 condiciones y;requisitos alegados por los con
cursantes mediante las pruebas q1Je astíme oportunas.

La adJudjcación de vacantes a los funcionarios en prácticas
se efectljsra, de &cuerdo con)as peticion.es de los interesados.
segun el númerc-dB orden obtenid'O en la fase de oposición de
lu;; pru~!;¡as ,selectivas. ¡;ealizadas.

Sexta:>·-No se admitíranren:uncias a las vacantes obtenidas
a través de este concurso, debiendoefect·uarse· el cese y toma
de posesión de los destinos con arrüglo a lo establecido en 10s
articulm. 15 y 16 del. mencionado Decreto.

Lo digo n VV. 11. p[¡ra su conocimiento y efectos.
Dios guanJe a VV. n,
Madrid, 28 di:.' junio de 1973_

GOBIERNODELPRESIDENCIA
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nmo. Sr.:

5 julio 1973

ANEXO

B. Q. del E.-Nlim. 160

EI.funcionario que su&cribe, cuyos dülO." peisHIHtlcc; se <!'oIX'z:ifiUtn (; (ont])';uHciOlJ:

Apellidos ..... ".

Nombre .. ,....

Número de Registro de Personal

Ministerio ,.

Servicio .

Localidad

Domicilio

solicita Ser admitido al concurso d~~ meritos ninm:ro conv(lcHdo pur Orden de la Pr€""ídencia del Gobierno de

;;; " .........• (~Bolet1n Ofidal delE8tado~ l, a c~yos ('('ecIOs seiVda por j'iguroc;o orden dp preferencia Jos Minisferios y

localidades a los que desea concursar:

Ministerio

1 , , ..

2 .

3 , •. " .

.. .

s .

y alega los méritos que al dorso Se relaclolla,l1_

1.1. Antigüedad.

al Trienios devengados en 10$ CUCI'POS

Puesto d" tr.¡¡bajo (1)

b) Años de servicio efectivos como funcionado de- carren'\ p-n el Ministerio al que corresponde la vacame:

Ministeri'l

....................................................., .

Ministerio

. ,,, " .

.•.•••••••.••.. , «, "." ..•
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1-2. Destinos anteriores (denominación del puesto de trabajo y tiempo de permanencia en el mismoH

1.3. Otros méritos:

1.3.1. Títulos

1.3.2. Premios extraordinarios en los htulos obtenidos

1.3.3. Estudios directamente relacionados con la Administración Pública ....

1.3.4. Otros Cuerpos del Estado, de la Administración Local o Institucional a que pertenece

., , ~

1.3.5. Certifícados de asistencia a cursos organizados en la Escuela Nacional de Administración Publica (con referencia a

la resolución de la Escuela que convocó el curso y al ~Bo¡etín Ondal del Estado- en que se publicó) ;

1.,1.6. Menciones honoríficas, premios en melá!.ico y condecoraciones

2. Residencia previa del cónyuge funtionai"io

2.1. Apellidos y nombre del cónjiuge

2.2. Número de Registro de Personal

2.3. Ministerio .... , ....... ".

2.4. Cuerpo ..
2.5. Servicio

2.6. Localidad

3. Sanciones no canceladas

. , !

(Lllg-flr. fecha y firmaJ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO (DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCION PUBLlCA.-VELAZQUEZ, NUMERO 63, MADRID'1l,

ill
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IL,__

Apellidos

Nombre , .

Número de Registro de PN.,cnal SO'~PGl6ü

Domicilio

Teléfono « •.

Destino inicial como funcionario en prúcticas:

Ministerio:

Número de orden obtenido en la fase de oposición

Localidad:

Solicita vacante/s en las condiciones establecidas en la Orden de convocatoria del presente concurso, en las siguientes localidades:

1. •••••••...•..,. ,' , .',,, , , o ••• , •••••••••• ., ••••• " .

2 .

3 , , ., , , .

4 , "

5, , , , .

............................. de .. .. de 1973,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO (DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCION PUBLlCA-VEL'\ZQUEZ. NUMERO 63. MADRID-ll;

jjl
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ANEXO 111
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Número
de vacantes

Localidad

._-_.._---.-._._... -_.--------------

19 IMDMad,id.
["

(O!1S¡dl:'lard merilo prl'j8rcllle pan,1 lode1" lOgraS vacantes;

Sm'vídos prestados C>H ,,,¡ propio Vl'pnneunenlo.

15 MD-Madrid.

15 lvHJ·I'"bdrid.

51' üJl~IUL'nlnl ~'éqlliSll'; LI1(ij"'[X'n'" bi, pHj'd iodas estas vacantes:

~( olbllL.Tdra méritn pl"el'orenLc pura todas cslas vacantes;

Servicios prestad0S en el propío Departamento.
Estar en posesión de] titulo de Perforista.
Esi,ar en posesión del titulo de Grabadores en Banda Magnética.
Estar 0n posesión de! título de Opt'radores de Consola.

\',\(;\:,¡[,;,,; EN EL M1NISH,H.IO Die fiAUEt-<D,~

7
6

19
4
8

163
14

5
7
5
8
2
5
4
9
5
8
6
6
3

80
10
9
5
7
2

15
10

4
3

15
5
7
7
8
4
7
7
7
3
6
2
5
5
5
2
5

1 AB-AJbacete.
AC-Aljcante.
AL-Almería.
AV·Avila
BA-Badajaz.
EN-Barcelona.
VZ-Bilbao.
CS-Castellón.
eR-Ciudad ReaL
CÑ-.Corufía.
CU-Cuenca.
CE-Gerona.
GR-Grar.ada.
GU -Guadalajara.
HV-Hl1elva.
HU-Huesca.
JA-Jaén.
LR-Léridh
LO-Logroño.
LU-Lugo.

. MD-Madrid.
MA-Mitlaga.
MU-Murcia.
OR-Orense.
OV-Ovicdo.
PA·Palencia.
BL-Palma de Mallorc&..
GC-I~as Palmas.
PO-Pontevedra.
SA-Salaman~a.

GP-San Sebastiano
ST-Santander.
TF-Santq. Cruz Tenerife.
SG-Segovia.
SE·Sevilla
SO-Soría.
TA-Tarragona.
TE-Teruel
T0-Toledo.
VL~Valencia.

VA-Valladolid.
ZA~Zamora.

ZG-Zaragoza,.
MU-Cartagena.
OV-Gijón.
PO-Vigo.

. CA-Jerez de la Frontera,

¡¡¡c;ÚJ." 'lca flWl"¡l(J f~rf'f''fento para todus estas vacante$

,'-,,:rvi,;-,}.'; prestado,;, en el p¡·oplo Di.'partamento,
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Número
de vacantes-

7
7
4
l
2
2
9
3
2
2
3
l
3
7
7
6
4
l
3
3
3
2
2

lOO
5
3
4
4
6
5
6
2
4
2
l
3
4
2
l
2
2
2
2
2
3
l
1
l
1
1

Localidad

I
AB-Albacete.
AC-AJín'nte.
AL-Alrneria.
AV-Avila.
BA-Badajaz.
EN-Barcelona.
VZ-Bilbao
BU-Burgos.
CC-Cáceres.
CA~Cádjz.

CS-Castellón.
CR-Ciudad. Real.
CQ...Córdoba.
CU-Cuenca.
GE-Gerona.
GR-Granada.
GU-Guadalajara.
HV-Huelva,
HU-Huesca.
LE-León.
LR-Lérida.
LO-Logroño.
LU-Lugo.
MD-Madrid.
MA-Málaga.
MU-Murcia.
OV-OViedo.
PA·Palencia.
BL-Palrn-'l de Mallorca.
Ce-Las Palmas.
NA-Pamplona.
SA-Salamanca.
GP-San Sebaslián.
ST-Santander.
SG-Segovia.
SE-Sevilla.
SO-Solia.
TA-Tarragona.
TE-Terue!.
TO-Toledo.
VL~Valencia.
AA-Vitoria.
ZA·Zamora.
ZG-Zaragoza.
GU-Trillo.
Ge-Lanzarate.
CC- FUerteventura.
TF-Santa Cruz Palma.
TF-La Gomera.
TF-Hi8rro.

_____S-'--'-ic.:uc.:Ii..:.O_I_9_7_3 =B. O.é1el K-Ni:ím. 160

CundiciorH'S excluyentes o/y meritas prefcri'ntes

Se considerará mérito prcfert'niú P«tfH todas cslas vacanl€s:

Servicios prestados f'll el propio Dr'partam.ento.

VA(~ANTES EN EL MINISTERIO DE. O:BRAS PÚllLtCAS

9 AL-Ahnería.
2 AV-Avila.

20 BN-Barcelona.
a VZ-Bilbao.
2 BU-Burgos.
2 CC-Cáceres.
2 CS-Castellón.
1 CO-Córdoba.
a C:&-Corufia.
1 CU-Cuenca.
2 LO-Logroño.
2 LU-Lugo.

60 MD-Madrid.
3 MU-Murcia.
2 OV-Oviado.
3 BL-Palma da Mallorca.
3 GC-Las Palmas,
3 GP-Sa.n SebastiAno
3 TF-Santa Cruz Tenerife.
1 SG-Segovia.
3 So-Soria.
1 TO-Tolado.
S V1-Valencia.
S VA-Valladolid.
1 ZA-Zamora.

':)6 considerará mérito preferente pam todas estas vacantes~

Servicios prestados en el propio Departamento.
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Numero
de vacantes

Localidad ¡

·-1
I

1 AB-Albacete.
1 AC-Alicante.
4 AL-Almería.
-4 AV-Avíla.
4 BA.Badajaz.

15 EN-Barcelona.
3. VZ-Bilhao
-4 BU-Burgos.
-4 CC-Cáceres.
1 eR-Ciudad ReaL
2 CO-Córdoba.
-4 CU-Cuenca.
8 CE-Gerona.
4 GU-Guadalajara.
8 HV-Huelva.
3 HU-Huesca.
1 JA-Jaén.
2 LE-León
7 LR-Lérida.
2 LO-Logroño.
5 LU-Lu:J'J.

20 MD-Madrid·,
.3 MA-Málaga.
6 OR-Orense.
2 PA-Palencia.
6 BL-P. de Mallorca.
6 GC-Las Palmas.
8 NA-P6mplona.
4 GP-Sun Sebaf>tián.
1 ST-Santander-
3 TF-S. Cruz de Tencl'ife.
-4 SG-Segovia.
4 SO-Sor¡a
7 fA-Tanugona.
4 TE-ferucJ.
7 rO-Toledo.
2 IAA-Vitori<1.
6 ZA-Zamora.
1 IMA-Melílla.
2 AC-Callosu Segura
1 AC-Denía.
1 AC-Elda Pef.reL
2 AC-Orihuc'la:
1 AC-V illajoyosa.
1 BA-Montijo.
1 BA-ZaÍr'<1
1 BN-Bu<-:L'i'.lna
1 .EN-Gr~L(lünen;;.

1 BN-Igualada.
2 BN-Maraesa.
1 BN-MatarÓ.
1 BN-.:3alJü dell.
2 BN-Tat'rasa,S[Juadcil.
1 BN-Villanueva y Ce]!i'ú.
1 VZ-Baracaldo.
1 VZ-Basaurí.
1 VZ-Durango.
2 VZ-Guecho.
1 VZ-Portugalete.
1 VZ-Guernica.
1 VZ-Sostao.
1 BU-Aranda de Duero.
1 BU-Miranda d"l Ebro.
2 CC-NavalmoraJ.
1 CC-Plasencia.
2 CC-Tru¡iHo.
1 CA-San Fernando.
1 CS-Nules
1 CS- ViHarrea1.
1 CR-Almadén.
1 CO-Hu!.,'
1 CO-Cabra.
1 GU-Molina de Aragón.
1 GU-Sigüenza.
1 HU-Jaca
1 JA-Linares.
1 LR-Andorra.
1 MA-Ronda.
2 MA-Vélez Málaga
1 BL·lbiza.
1 BL-Mahón.
1 GC-Agüimes.
2 NA-Tudela.
1 SA-Béíar.
2 SA-Ciudad Rodrigo_
1 GP-Azpeitia.

VAl~:~i'f:S E:-< El MIN1<;TERW O[ Eouc,\c¡óJ\ y CJENCl:\

Se considcfarú merito prvfemnte para todas estas VHc<'~ntes;

Servidos prestados en el propio Dppartumento.



13626 5 julio 1973 B.. ). del E.--Núm. 160==- -'-'_=__ ..::..::..c-'.- _

Numero
de vacantes

Localidad

2 I GP-Eibar
1 lCF-lrún.
2 GP-Vlllarreal ZUlD ..ilTo;¡a
2 GC- ¡~a Laguna.
1 GC-St¡,j. Cruz PalnHI.
1 TA-Reus.
1 VL-Albaída.
1 ZG-Calalayud.

1
20

2
1
2
1
1
1
1,

• 1
1

15
2
2
1
2
1
2
1
1
5
1
1
1
1
1
1-

ACAlic¡:.¡nte,
¡BN-BdITllona.
VZ Silba;:,
BU-Burgos.
CO-CÓrdoba.
CÑ-Coí'1Jña.
CU-Cuenca.
GH-Granada.
GU -GuarlaJaíara.
HV-HupJva.
HU-f-luesca.
JA-Jaén.
MD-Madrid.
MA-Millaga.
OV-Oviedo.
PA-Paler.cia.
BL-P. de Mallorca.
GC-:"'as Palmas.
NA-Pamplona.
PO-Pontevedra.
SA-Salamanca.
GP-San Sebastián.
ST-San{ander.
SE-Sevilla.
SO-Soria
VL- Valencia.
MA·Melilla.
PO-Vig.l

1

Se consideHlrú mérlt.o prefcrenk para todas estas vacantes:

Ser\'lc¡o~i p]"f,sJadus cm el propio D,'pallHmento.

VACAYJES EN EL ÑflNJSTEIUO OF. INDUSTRIA

1 AC-Alicanle.
4 AL Almería.
6 BA-Badajaz.

20 BN -Barcé:ona.
2 VZ·Bilbao.
2 BU ·Burgos.
3 CC-Cáceres.
2 CA-Cádiz.
3 CS-Castellón.
:l eR-Ciudad Real.
2 CO-Córdoba,
1 CÑ-Coruña,
4 CU-Cuenca.
1 GR-Granada.
1 GU-Guadnlaiara.
2 HV-Huelva.
1 JA-Jaé:1.
2 LR-Lél'ida.

26 MD-Madrid.
2 MA-Málaga.
3 MU-Murcia.
5 OV-Oviedo.
7 BL-P. de Mallorca,
1 NA-Pamplona.
1 SA-Salamanca.·
3 GP-San Sebastiano
1 ST-Santander.
1. SG-Segovia.
1 SE-Sevilla.
íI TE-Teruel.
2 VL~Valencia.

Se cl:,¡lsidel'fHá mérito preferente pura todélS estas vacantes:

Sentidos prestados en el propio Departamento

2
2
2
1
5
1
2
1

AB-Albacete.
AL-Almeria.
AV-Avila.
BA-Badajoz.
BN-Barcelona.
CC-Cáceres.
CA-Cádiz.
CS-Castel'1ón.

Sü.. icios prt=sütdo:; en el propio Dcpanamento.
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Número
de vacantes

Localidad Condidones cxc!uyl"nte8 o/y met'itos prefel'entes

2 CR-Ciudad Real.
3 CO-CÓrdoba.
2 CU-Cuenca.
2 G E-Gerona.
1 GR-Granada.
1 GU-Guadalaiara.
2 HV-Huelva.
1 LR-Lérida.

28 MD~Madrid.

2 MA-Málaga.
2 PA-Palencia.
2 BL-P. de Mallorca.
2 Ce-Las Palmas.
2 TF-Sta. Cruz Tenerifa.
1 50-Soria.
1 TE~TerueL

1 TO-Toledo.
2 AA-Vítoria.
1 ZA-Zumora.
1 JA-Ubedá.

1
1
1
S
1
1
2
1
1
1
1
1
1
1
2
1

I .
AC-AlIcante.
BA-Bada¡az.
HV-Ht~elva.

MD~Madrid.

MA-Málaga.
ÜV-Oviedo.
BL~P. de Mallorca.
Ce-Las Palmas,
GP-San SebastiAno
ST-Santander.
VA-Valladolid.
ZG-Zaragoza.
GE-Palamós.
GE~La Junquera.
GP-Pa.saies.
NA-Nonio.

So cúm'í,-;('rará mérüc preferEnte p_ara todas estas vacantes:

Servidos prestados en el propio Df:'partamento.

VACANTES El'< EL Mrl'tISTERIQ DE INFORMAnÓN y TURISMO

1 AB-Albacete.
1 AL-Almería.
1 AV-Avila
2 BA-Badajaz.

10 BN-Barcelona.
1 VZ-Bilbao.
1 BU- Burgos.
1 CA-Cádiz
1 CS-Castellón.
1 eR-Ciudad Real.
1 CO-Córdoba.
1 Cl~--Coruña.

1 CU-Cuenca.
1 HV-Huclva.
1 HU+Huesca.
1 JA-Jaén.
2 LE-León.
1 LR-Lérida.
1 LO-Logroño.
4 MD-Madrid.
2 MA-Málaga.
2 MU-Murcia.
2 OV+Qviedo.
1 PA-Palencia.
3 BL-P. df'; Mallorca.
1 GC-Las Palmas.
1 NA-Pamplona.
1 PO~Pontevedra.

1 SA+Salamanca.
2 GP-San Sebastián.
1 ST--Santander.
2 TF-Sta. Cruz Ténerife.
1 SG+Segovia.
1 SO-Soria
1 TA-Tarragona.
1 TO~To1edo.

2 VL-Valencla,
1 AA-Vitoria.
1 ZA-Zamora.
3 ZG-Zaragoza.
2 MA-Melilla.
1 OV~Gi1ón

1 C&-Santiago Compostela.
3 BL-Ibiza.
3 BL-Mahón.

Se considerará mérito preferente para todas estas vacantes:

Servicios prestados en el propio Departamento.
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Número
de va-cantes

6
1
1
2
1
1
2
1

20
2
1
1
1
1
1

Localidad

BN-Barcelona.
VZ-Bilbao.
CR-Cíudad Real.
CO-Córdoba.
CÑ-Corlll'ia.
CE-Gerona.
HV-Huelva.
LE-LeÓ;1
MD-Madrid.
BL-P. dE MallorCél
Ce-Las Palmas.
SO-Soría
TA-Tarragona.
TE-Teruel.
AA-Vitorla.

V",C\\:li:-; bN EL\{jN1STEHlú llE LO. V¡VJENDA

Se ,cllsiderwú me·rilo prcfenonl", punl Jodas estas V8.U:l;.ites:

,Sp(vicj;y" pn'S¡nd(lS '2'0 e! propio n 'parLamento.

I

I-----

RESOLUCION de la Dirección Cen8ml de Promo
ción de Sahara por la que se anuncia concurso para
la provisión de cinco plazas de Sargentas vaCOJites
en la Policía Territorial de la Provincia de Sahara
y de las que se produzcan durante lo tramitación
del mismo.

ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá
designar a cualquiera de ellos siempre que cumplan las con
diciones exi¡,<idas en el presente concurso, o bien declararlo
desierto si lo estima conveniente.

Madrid 5 de junio de ]973 -El Director generaL Eduardo
Junco Mündoza.~Conforme;Luis Carrero.

Sr, Letrnrjo J-ef2 del Servicio de Personal de los Cuerpos de
Función A:i¡~,t.enC'ial a la AdminiMracjón de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por lq que se .:mt;..ncia concurso de traslado para
la provisión de la plaza de Secretario vacante en
la Secci6nQuínta de lo Criminal de la Audiencia
7'errito"Íal de Barcelona.

De eonformídad con 10 que disponen la regla 5.'1 del artícu
lo 22 de la Ley 11/1966, de 18 de marzo, y el artículo 14.
apartado d, del Reglamento orgámco del Cuerpo de Secretarios
de la Admir;islración de Justícia, aprobado por Decreto de 2 de
mayo de 1968, se anuncia concurso de traslado para proveer
la plaza de Secr8tario de la Sección Quinta de 10 Criminal
de la Audiencla Territorial de Ba.rcelona, vacante por traslado
de don LonginGs López Amigo.

El concurso se aiustnrá alaS siguientes normas, según 10
establecido en Jos artículos 19 al 21 de dicho Reglamento.

1." Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán a la Direc·
ción General de Justicia, presentadas directamente en el Re
gistro General del Ministerio o remitidas en la forma preve
nida en el artículo B6-de la vigente Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, dentro del plazo de dIez días naturales contados
desde el siguiente al de la pUblicación de este anuncio en el
...Boletín Oficial del Estado»; si venciere en día inhábil se enten
derá prorrogado el vencimiento al primero hábil siguiente. Los
que resídan fUBra de la península podrán formular su solicitud
por telegrado. sin perjuicio de ratifinlrla mediante la oportuna
instancía.

2." El qUe resulle nombrado para el desempeño de la plaza
anunciada en e-ste concurso no podrá participar en otro de tras
lado hasta transcurrido un año desde que fuese designado para
la misma.

3.'1 Las in:3tancias solicitando tomar parte en este concurso
no podrán ser retiradas ni quedar sin efecto a petición de los
inten.\sados: una voz que hayan tenido entrada oficial con arre·
glo a la vigonte legislación.

4. "- Las i.nstancias recibidas fuera del plazo que se señala
no se tendrán en cuenta al instruir los oxpedientes para la.
resolución del concurso.

Lo que comunico a V. S,
Dios guacd~' a V. S. muchos años
Madrid .j. do junio de 1973.-Ei Director general. Eduardo

Torres-Dulce' J'uiz.

Vacantes en la Policia Territorial de la Provincia de Sahara
cioco plazas de Sargentos .se anuncia su provI¡,¡-ión a concurso, y
de las que se produzcan duranw la tramItación del misma, entre
Sargentos de las Armas de los tres Ejércitos y Cuerpo de la
Guardia Civil.

Cada una de las expresadas vacantes está dotada con los
emolumentos siguientes:

1. Sueldo, trienios y paga$ extraordinarias a que el concur
sante tenga derecho por su empleo y años de servicio.

2. Ciento por ciento de sueldo y trienios,
3. Complemento de responsabilidad derivada del d~stíno do

mando en Unidades armadas (factor 2,8).
4. Indemnización familiar que le corresponda.
5. Indemnización de vestuario, doble.
6. Indemnización de vivienda.
7. IndemnizatióIi de agua.
8. Complemento de dedicación especial, 1200 pcsf'las.

Las instancias, en las que .se hará constar el €stado civil del
interesado y, en su caso, número de hijos, d€bcrún dirigirse al
ilustrísimo señor Director general de Promoción de Sahara (Pre
sidencia del Gobierno) por conducto del Ministerio u Organismo
de que dependan los ·solicitantes, que cursará tan sólo las de
aqué!!os que considere destinables.

El plazo de preaentación de instancias Se!'ú el de quince
días nat"jlrales, contados a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el ",Boletín Oficial del Estado» y es
ta~án acompañadas de los documentos siguientes:

al Ficha-resumen que preceptuan las disposiciones para la
redacción de Hojas de servicios. ajustadas al modelo publicado
por Orden de 25 de marzo de 1961 (<<Diario Oficial» número 73t.
e informe del Jefe del Cuerpo o Unidad a que pertenezca el
aspirante.

bl Certificado médico oficial, acreditativo de que el concur
sante no padece lesiones de tipo tUberculoso de carácter evolu
tivo, sean o no bacilfferas, así como de no presentar desviación
acentuada de la normalidad siquica de tipo curactero16gico o
temperamental; y

e) Cuantos documentos consideren oportunos aportar en jus
tificación de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa. para los que
re&ulten designados, la obligación de desemne:üar las vacantes
por una campaña minima de veinticuatro méses, teniendo dere
cho a dos meses de licencia reglamentaria por carla diez de
p~rma!1~ncia el? la Provincia, en la fortpa que det~rminan las
dISPOSICIones VIgentes, con la percepción integra de sus emo
lumentos.

Los gastos de viaje de incorporación, regTe'o y los de las
Iícencias reglamentarias, .serán de cuenta del E'itt'tdo tanto
para el funcionario como para los familíar('S 1"t su car;"o son
sujeción, ademas, a lo establecido en las dj¡;posidones dietadas
al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando lib-"~m8f,te los mé-

MINISTERIO DE JUSTICIA


